
Número 1 6 0 . Viernes 6 de Julio. Año de 1 S 6 0 . 

DE LA PROVINCIA DE MVDÍilD. 
AÜVEKTENC1A OFICIAL. 

' ' i 
Las leyes órdetms y anuncios qoehayan de^in-

sertars* en los BOLETINES OFICIALES se han áe n>%n-
dar al GeR>,Polfcu respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores di los mencionados pe
riódicos—(Real arden de G de Abril de iV>~>{)). 

S E P U B L I C A T O D O S LOS DÍAS. EiiCl'.P Í'O LOS DOMINGOS. 

P r e c i o du » u b c r ¡ c i o o . — E n esta capital, llevado * domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera doelU 14 rs . ci mes; 3G el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones «o Madrid en las oficinas 
del B O L E T Í N , calle de la Puebla, número l í í , cuarto bajo,—Fuera de 
esta capital, directameute por medio de carta al Editor, cou inclusión dei 
importe del tiempo del abono en sello».—-Un número suelto !0 cuarto*. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

- Las disposiciones de las Autoridades, escef tu fes 
que sean á instancia de parte no j>obre, se Inserta
rán oGcisIraenle: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas; pero lea de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA >DEL CONSEJO DB Ml-
MSTROS. i ~ 

' S. M. lá Róinu nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
tontinúan ea esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

1 1 
•• MINISTERIO !>E IIACIE.NDA. 

"Exorno, sonor: He dado cuenta a la 
Reina (Q. D. (i.) Jet espediente instruido 
por esa Dirección., en cumplimiento de la 
ley <le 10 de abril de 1855, para llevar á 
efeolo lá revisión de la carga de justicia 
jfoi420Ü rs. anuos que como cotnrárticipe 
de la que lisura en presupuesto al nume
ro 06, art. 5.°, capitulo 31 de la ¿sección-
cuarta percibe la sonora viuda de don Eu
genio de Garay.' 

En 6U consecuencia: 
Visto el testimonio cotejado previa 

citación-del Promotor'fiscal de Hacienda, 
* conforme con la escritura otorgada en 
Bilbao a 5 de julio d«i 1828, por la que 
consta que el Sindico del Consulado de 
dicha villa, debidamente autorizado por 
el mismo, recibió á préstamo de don Eu
genio de Garay i 20.000 re. al interés de 
5i|2 por i00 anual hipotecando á su pago 
el derecho de avería y demás bienes del 
Consulado: 

Vista la certificación espedida en 10 
de julio de 185/por el Secretario de la 
Junta de Comercio de Bilbao espresando 
no haber sido devuelto ni indemnizado 
dicho capital: 

Visjp no haberse tampoco satisfecho 
)or la Dirección general de la l)e\i la pú-
lica, s|gun las relaciones de pagos quo 

la misma ha suministrado al efecto: 
Yisfca la ley de 29 de abril de 1855, 

determinando lare\ision y reconocimiento 
decaigas de justicia, y. el art. 9 . 8 de la 
de presupuestos del ano último estable
ciendo la forma en que ¿lene verificare©: 

Considerando que el contrato coasig.-
' nado e í la precitada escritura se otorgó 

por personas hábiles, previas las1; solem-
nidades.de derecho, por cuya razón carece 
de vicios qúte lojinvaliden:" 

Conkidetandi que la obligación con
traída W p e l Consulado de Bilbao osla 
subsistente por nu haberse devuelto el 
c a p i t a l j u e e i mismo recibió á préstamo: 

Conjiderando que el Estado ha suce-

bl 

dido de derecho en dicha obligación al 
sustituirse en la personalidad del Consu
lado, haciéndose cargo de las obras cons
truidas por el mismo y suprimiendo los 
arbitrios que servían de hipoteca á • los 
préstamos, y de hecho la ha reconocido 
pagando los réditos desde que aquel dejó 
de hacerlo: 

Considerando que el derecho del par
ticipe se funda e.: un título oneroso, y que 
á su Yez se encuentra justificada, no solo 
la legitimidad de la carga de justicia, uno 
también su importe, 

S. M., conformándose con los. dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es -
lado, Asesoría general de este Ministerio 
y esa Dirección, se ha servido conlirmar. 
el acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, por el 
que se declara subsistente la de que se 
trata. 

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiedto y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
29 de mayo de 1860 .— Salaveiria.— Señor 
Director general del Tesoro. 

rique Albear, individuos de la Junta d¡-
recliva de la referida sociedad, los seis 
primeros, y los restantes accionistas de la 
misma, autorizados al efecto por la gene-
ral do accionistas. 

Madrid 2 de julio de_ 1860.—El Go« 
bernador, Vega de Annijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 8.° de la ley de sociedades mineras 
de 6 <(e julio de IS59. 

Mad.id 2 de jutiode 1800.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

V ? r S s S 
I ¡ I 

Sección de Fomento.—negociado 4 . * — 
Minas.—iYYwi. 848. 

En el espedieule instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don 
Fernando de Olaiz, individuo de la Junta 
directiva de la sociedad Veragua, con el 
objeto de que esta sociedad sea declara
da especial minera, previas las formali-
dadesque la.ley exige, he dictado la pro
videncia siguiente: 

«En uso de las facultades queme con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de í859, y oido el dtelatnen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Vé* 
ragua , formada para beneficiar la mina 
dé plomo argentífero La tirolesa, sita en 
término de Robledo , de la provincia 4e 

IjGuadalajara, mediante escritura otorgada 
I en esta corte, á 12 de enero, y su adicio

nal de 25 de mayo del afio actual, ante 
el Escribano don José Mario, por el escé-
tentisimo-señor duque de Veragua-, doa 
Casimiro Marlin, don Ramón Olazaval, 
don Pedro C des ino'"Cafléüro7 el escélenli-
rao st-ítor don Cayetano de ürbina, don 
Fernando de Olaiz, doa Manuel Amonio 
Gómez, don Juan Pedro Blesa y don Eu-

N tunero 851 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, á instancia de don 
Mannel Maria de la Cueva, secretario-
contador de lasociedad Bienvenida, con el 
objeto de que esta sociedad sea declarada 
especial minera, previas las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providencia 
•siguiente: 

«En uso de las facultades que me con» 
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Bien
venida, formada para beneficiar la mina 
de cobre Encarnación, sita en término de 
Colraenarejo, de la provincia de Madrid, 
mediante escritura otorgada en esta corle, 
a 31 de diciembre de 1.S59, y su adicional 
de 8 de mayo del ano actual, ante el Es
cribano don José Camacüa, por don Ma
leo Pérez Palma , cí Excmo. seftor don 
Francisco Usorio, don Manuel Maria de la 
Cueva, don Eugenio Pérez de Ordejon, 
don Casimiro Marlin y don Antonio Co
bas, iudividuos de la Junta directiva de la 
espresada sociedad, autorizados al efecto 
por la general de accionistas. 

Madrid 3 de julio de 1800.—Et Go*-
bernador, Vega de Ar.uijo.» 

Lo que lie dispuesta se publique en 
ios periódicos oficiales de esta corte, en 
cumplimiento de loque previene el artícu
lo 8.° de la ley de sociedades mineras do 
6 de julio de 1859. 

Madrid 5 de julio de 1SC0.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

NúnftTQ 855 . 

En el espediente instruido en este" Go
bierno de provincia, á instancia de don 
José de Rojas,, secretario-contador de^la 
sociedad San ¡uarr Úautista, con el objeto 

de que esta sociedad sea declarada espe
cial minera, previas las formalidades que 
¡a ley exige, he dictado la providencia Si* 
guíente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad San 
Juan Rentista, formada para beneficiar 
la mina de cobre Collado de la Piala, sita 
en el término de Albarracin , de la pro
vincia de Teruel, mediante escritura olor* 
gada en ésta corle á 29 de diciembre de 
1859, y su adicional de 6 de maya del 
año actual, ante el Escribano don Luis 
González Martínez, por dou Adolfo Bayo, 
don Fulgencio López, don Manuel de la 
Fuente, don Luis Maria Echevarría, don Ju
lián Rodríguez, don Eusebiode Mendiela, 
don Manuel Regidor y don José de Rojas, 
individuos de la Junta directiva de la mis
ma sociedad , autorizados al efecto por la 
general de accionistas. 

Madrid 3 de julio de 1860.—El Go-
berna lor, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corle, én 
cumplimiento de lo que previene el art 8 / 
de la ley de sociedades mineras de G de. 
julio de 1859. 

Madrid 5 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negoéiatlo 5c*— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para !a nuera prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación laque h a 
sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde presidenta del cantón dé Nayalcar-
nero, cabeza del mismo, y por los pueblos do 
Aldea del Fresno, Brúñete y Chapinería, 
de su comprensión en el primer trimestre 
del corriente ano, álin de que por los pue
blos del cantón, en el preciso término de 
ocho dial, se-csooBgan en su vístalas re
clamaciones que tengan por conrenienle, 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación algu
na se procederá á su liquidación y demai 
efectos consiguientes. 

MadrH 9 dé mayo de 1 8 6 0 . — JS1 
Marqué, dt la Vega de Armijo. 

c 
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COPIA DE LA CUENTA QUE SE CITA. 
» 

m i . • . • » ii ii i » ¡,m, y i ¡¡nmn 

I 

' " 1 

TERMINACIÓN DEL S E R V I C I O . 

PorHona 

que prestó el servicio 

Máximo González. . 
Manuel BIÍHÍIO. . . 
Pablo Gouzalez. . . 
Aguslin Olías. . . 
Alejandro Ferná'ñdez. 
Manuel de Cándido.. 
Galo Prados. . . . 
Francisca ltiidrfgn.cz." 
Viconto Rodrigue»., 
Tomás García Gioovas 
Alejo Navarro. . . 
Manue! Díaz Volólo. . 
Pablo González do Pablo, 
Manuel Díaz Valolo.. , 
Ueogracias Blanco. . , 
Juan Ai ribas 
Domingo Paredes. . . 

ídem 
Pablo González. . . , 
Felipe Pérez 
Julián de Serv ia . . 
Manuel do Jacinto* . 
Raimundo Díaz Valolo.. 
Eugenio Pcrez. . . 
Tomas García Ginora. 
.Manuel Coülia, - . 
Félix González. . . 
Juan Arriba*.. . . 
Bernabé dedillo. . . 
Francisco Gómez Mudo 
Fernando GarcíaGinova 
Fé'rrx Gómez.. . . 
Pedro Orti¿. . ' . . 
Vicente Megfa?. . . 
Pedro Rodríguez. . 
Mclitou Serrano.. . 

ídem 
Jacinto Cabulero. . 
Meliton Serrano.. . 

Id-m 
Ídem 

. Wm 
Simón Calderón.. 
Meliton Serrano.. 
Juan de la Fúcnto. 
Meliton Serrano.. 
Aniceto Robledo.no. 

Ilíem 
Hilario Ibafiez. . 
Nicolás Martín. . 
Gregorio Bominguez 
Doroteo Cidez. . 
Julián Lope/... . 
Melchor Blanco. . 
Eusebio Remoro. 
Anastasio Domínguez. . 
Damiana Fernandez 
Heñíanlo Pelo. . 
Félix Hernández.. 
Antolin BlanoJHBT 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Caballe
do do dos rías i n a -

Hora. 'C Mes. A ñ o . bueyes muías. yores. 

0 4 Enero. 1860 » 0 
8 7 id. id. » » 
7 IB id. id. j» » 1 

» ir, id. i.i. .. y» »• n 
0 17 id. id. ; » )> 

H- 18 id. id. ; » » 
6 ;i id. 

; 
1 - r 6 1:1. id. i" 1 - r 

10 1!» id id. » » 
8 •>:¡ id. id. » 4 -V. ': 
!l •JO id. •id. i * í" a 
!< 2 7 id. id. » » ! "'vi.' 
8 •¿s id. id. » » 
9 ¿8 i l . id. » » - » 8 28 id. id. i» » 
9 1 Febr. 0 id. » n X 

8 8 id. id. » »* **-
8 8 id. til. » 0 0 

10 
5 

11 
16 

id. 
id. 

i.l 
id. 

» 
» 

n n 
1 

5 11 id. id. » » 1 
4 :i id.- id. » 
8 V Marzo. id. » » » 

5 id. id. » 0 
8 8 id. id. .» 0 

9 10 id. id. 0 n 
7 H id. i.!. » 1 » 
7 14 id. id. n 
7 1 7 i.l. iil » » » 
•¿ Ijj id. id. i» - D 

s 23 id. id. » 1 » n 

3 i 28 id. id. n ) ) » 
8 J S id. id. » 1 0 
2 •19 id. itl. # z 
7 31 id. id. 0 l 

12 la Enero. id. » M tí ~. 

8 i id. Id. n i SE i * 
12 •i id. íd. » » 0 

7 ¿•2 id. id. » » 2 
7 5 Febr # id. » - » o 
8 !' id. id. » » 
8 I I id. i l . » » 
8 i:i id. Id. » » 
0 14 id. 0 14 id. id. » n n 
8 2fl id. id. 0 p 

8 10 Marzo. id. » n 2 
3 •20 id. id. u í 0 
8 29 id. id. 0 » » 

f 8 30 id. id. n » 
7 23 Enero. Id. » » » 
7 • 2 3 id. id. » » 2 

12 1 Febr. 0 id. » » M 

2 i id. id. n » 1 
8 10 id. id. » p 2 
2 12 id. •id. » » 
8 14 id. id. » » 2 
7 7 Marzo. id. » » 1 

12 14 id. id. » » 
1 24 id. id. » » » 
8 31 id. id. 1 0 2 

J 8 31 id. id. 1 » u i o 

n o r e s . 

i 
1 
» 
1 
») 
» 
1 
)> 
i ) 

1 
I 
» 
I 

C o m i e n z a 
el 

servicio en 

[Vavalcarnero. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

' i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 

•id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

- id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 

Al.'del Fresno; 
Bru;itte. 

id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
iü. 
id. 
id. 
id. 

Chapinería 
id. 
id. : 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
id. 
Id. 
id. 

Persona á quien so presta. 

Para una prosa. 
Ídem 

Joaquín Casáis. . . 
Casimira l/ppezr. . . . 
Joiqain Cárcel 

Para d o s presus. 
GéTe de la Gnar lia civil. 

l>i lor» Juárez 
Gu.trdia eivil 
Agustín Figuero. . . . 
Brígida Iglesias . . . . 

l^resi. 
ídem 

Blas do los AiiKeb.'S. . . 
Alejandro García. . . . 
Mana Fernandez. . . . 

Para un preso. 
Mariana de la Fuente. . . 
Pedro Campos 
Guardia civil 
B.-aulio Campos. . . . 

Cara un quinto. 
Nicolasa Arribas. . . . 
Sor ¡a no."Robles. . . . . . 
J i u n Escobar. . . . . 
Luis Alcalá. . . • -~ • 
Joaquín Cánalfi. . 
Guardia civil. . 

Paira un preso. 
Antonio Escaño 

Un soldado enfermo. 
Guardia civil. . . . . . 

l'ara un preso. 
Teniente ríe la Guardia civil. 
Casimira López 
José Pagaron • 

Para dos presos. 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Tomás Fuentes. . 1 . . . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

Para un preso. 
Antonio llernandoz.. . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
Ídem 

Pedro Garcia Salado. . . 
Guardia civil. . . . . 
Tomás Fuentes 
Guardia civil 

Ídem 
Para un preso. 

ídem 
Guardia civil 

. ídem 

pe á que pertenece. 

PASAPORTE. 

pe á que pertenece. Punto do la 
cspedtcion. Autoridad. 

r 

FfxnAS. 

M e s . 
t 

Año. 

0 » i) » 
n n i) » 

Madrid. Capitán general. 12 Enero. 1860 
Navalcarn.0 Alcalde constit ¡a id. id. 
Villaviciosi. ídem i:; id. id. 

» • » » » 
» ' 1 ' ^ » » 

Valmojado. Al:aldo constit. 16 Enero.- 1860 
» » i) tí c 

n 

Talayera. Alcalde constit. s Enero. 1860 
' Cadalso. 1 l"iu » » 

I fp * » i) 

» >> 0 • » 
'̂a valcarn.0 Alcalde constit. 2 7 Enero. 1860 
Móstblefl; Ídem 31 id. i l . 
Talavera. Ídem 31 id. ¡d. 

Mcv'l.' constit. 
» » 1) 

Navaloaru.0 Mcv'l.' constit. 11 Febr. 0 1800 
Badaj(>z. Capitán general. ;¡1 Enero. id. 

j) )> 0 ' * 

Badajoz, Capitán general. 12 Fobr. 0 1860 
» tí » n "'• » 

JaraiiBilln." Alcalde consliL 31 Enero, 
Alcabou. Ídem 3 Marzo id. 
T a l . i v e : a. •^ilflm A id. id. 
Madrid. Capital» genoral 15 F--br.° :W. 
Ídem ídem 12 Enero. id. 

*í .3) ? n » » 
» u » i 

Madrid. Ca|»ilau general. Marzo. 1800 
x » ' l.' » » » 

» » u 

V » . i) 

- w 

3 % j '<• 
n 1 » 

Cadalso. Alcalde constit. 12 Kiirr.i. 48<?0 
Piedralavcs. Ídem 28 Üiebro. 1859 

» i) » 0 

» » » 
; » j 7/" » » 

» 0 i> 

» ' . " i * - - — - » » » 
Casavieja. Alcaldo constit. 9 Febr. 0 1860. 

:j y » » 
tí ~~ » » » 
n » » » 
i » i) n 

n 
» 

0 
n i 

0 

tí 
» 1 
s j 

V n w I 

» tí g » t) 

» » i) » 1 
San Mirtiu Alcaldo constit. 3 Febr.* 1860 

n -i 0 - » 
• 1 0 

• 2 tí- i » 
i) » "> . ' t »1 » 

San Martin Juzgado. i i » 

ídem ídem ) i » » 
» ) t » » 
0 » > i » 

Procede 
1 a^islldi 

de 

LLEGÓ CON 

Purblo en 
que se ( barros ídem Caballe

terminé el de < le dos rías ma
servicio. woyes i nulas. yores. 

Valmojado. » » 
ídem 1 

Sta. Cruz. • » 4 » 1 1 
Móstoíes.. -* ~ » . 

ValmoJRdo. i> » =5 Jtí — 
ídem i) 0 0 

Madrid. » 1 1 
Móstolo?. » u !>•—> 
Madrid. » 4 

Mésloles. » 
ídem » 0 » 

Valmojado. 0 0 i) 

Sov. la N. 0 0 n 
Mésioics. 0 »> n 

Valmojado. » » 0 
Méstolos. 0 0 >» 

Valmojado. » 0 0 
M i s t ó l e s . 0 0 0 

Madrid. u 0 1 
Mó<toles. i> » 1 
Madrid. u 0 1 

Stá. Cruz. 1) » 0 
Méstoles. >^ » n 

Ídem 0 » 0 

ídem 0 
Madrid. L 0 
ídem » n 

Valmojado/ "0 ¿ h 0 
Méstoles. » 0 » 
Madrid u » 

Sta. Cruz. n 0 
El Prado. » 1 0 
Montóles. 0 0 » 

Carabancbel » 0 { 
V i l l a m a i i t a . » . t » , 

Boadilla. 0 0 0 
Idom )> 0 t V 

Madrid. )) • 2 
Béadilta. 0 » 0 

ídem 0 0 0 
ídem 0 0 0 
ídem 0 0 0 
ídem » 0 

N i v a l a g arn. . 0 0 n 

Cliapineria. 0 0 2 
i Boadilla. 0 » » 

Idom 0 0 Madrid. 0 » 0 
Brúñete. » 0 n 
"ídem » 0 '2 

Perales. » » » 
ídem 0 0 4 

Brunoto. n 0 2 
perales. 0 » 9 
Braoele. 0 0 2 

Villamanll.' » 0 1 
Perales. » H » 

ídem 0 0 0 
Navalcarn.0 » » 2 

ídem | - » 

Leguas 
de 

marcha 
Id. me-. iabona-
ñores. bles. 

1 2 
1 2 
1 5 
1 2 
1 

2 
» S 
1 2 
» 
\ J 
1 % 

¡ 2 
I 

¡ . 2 
2 
2 

Dias 
de 

rotan 
abona

ble!. 

» 
3 
u 
1 
1 
1 
1 
o 
1 
1 
1 
2 

» 
I 
» 

! 
r 

! 
! 
i 
i 
2 
1 
1 
i 
i 
» 

i» 

1 
>> 

! 
. 0 

I 

2 
2 
2 

l 
2 * 

2 
5 
5 

2 
;i 
5 
5 
2 i 
\ 
i M2 
2 
2 
5 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 
2 
I 
Ui 
4 

I J 2 
2 

* 4 
: . 25 

4 

• i " 5 

i í 

Es copia conformo con las órdenes originales que se acompañan y so hallan mserlas en el libro diario de Bagajes do este Canlon, á que me refiero y 

Reglamento aprobado por el líxcmo. Sr. Gobernador civil en 20 de Marzo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 

Navalcarncro á o l de marzo do 1 8 6 0 . . - V , 0 B . 0 - E 1 Alcalde Presidente. Felipe Mcdialdea—El Secretario. Manuel Sobrino. 

certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 43 del 

1857 sobre contrató de Bagajes, libro la presento en 
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Sección de Fomento.—Negociado 2.°—Montes. 

ESTADO espresivo de las aprobaciones tic aprovechamientos do leñas, pastos y demás en terrenos ¡forestales exentos de la desamortización, acor
dadas en el primer semestre del corriente ano. 

Cosas subastada» y términos donde radican. Nombres de los rematantes. CANTIDADES. 
Dias. Pueblas. 

2 de enero. 
3 de idéui. 

ídem. 
7 de idem. 

ídem, 
ídem. 

10 de iJem. 
ídem, 
ídem. 

Buürago 
Lozova. . . . , • • 

ídem. 
Torrelaguna 
Buátarviejo. . . . . . 
Fuentiducn i de Tajo. . . . 

Pelayos '• 
Yillamanla • 
1 india del Valle 

Pastos de invierno de la dehesa Casa María. . . 
Lenas del Acederon 
ídem de Fuensanta 
6 tocones de álamo negro. • • • 
Pastos de invierno \ie la dehesa de Navaelmadero.. 
Lefias de la tercera parte del monte encinar. . . 

8 pinos derribados por los vientos. 
Pastos del cuartel de Valdemanto. 
Lenas del cuartel Ko!>le-Moreno. 

13 d" idem La lliruela Ídem de la Humbria del Paraíso y Carrera del Vado. José Fonseta 

D. Bewardinó Rivera. 
Agustín Sainos. . • • 

Ídem. 
Epifanio Vera. . . • 
Fermín Pascual. . • 
Isidoro Morato. . . • 

Gerónimo Fariñas. . . 
José (Jiménez. . 4i*'fj 
Juan Amonio Rodríguez. 

17 de idem. 
20 de idem. 

ídem. 
21 de idem. 
25 de idem. 

31 de idem. 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

3 de febrero. 
ídem, 
ídem. 

4 de idem. 
9 de idem. 

14 de idem. 

ídem. 
21 de idem. 

ídem. 
27 do idem. 
2 de marzo. 

ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Ídem, 
ídem, 

i 3 de marzo. 
21 de idem. 
10 de abril. 
13 de idem. 
IV de idem. 
20 de idem. 
I . - de mayo. 
8 de idem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

22 de ídem. 
26 de idem. 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

31 de idem. 
ídem. 

5 de junio. 
ídem. 
Ídem. 

Cercedilla 
Alcorcen 
Aldea del Fresno. . . . 
Siete Iglesias. . . . . . 
Villaaue'va del Pardillo. . . 

Pelayos. . . . . . . 
Colmenarejo 

67 pinos sollamados en el Colladillodel Itev y Echaron 
Pastos de invierno del Prado de Sanio DonnVo. 
Fruí > de bellota de los montes del término. ° 
Pastos por dos m o s e 3 de la dehesa boyal * 
m álamos negros y lenas bajas de la ilehesa Jwyal. ', 

100 pinos de la Enfermería 
Lenas del Romeral y Pálatícar. . . . . . . 

Mar lia Rubio. . . -. . 
Juan de Dios Hernández. . 
Los vecinos 
Melquíades Reguera. . . 
Vicente Serrano. . . . 

ídem. 
Montejó de la Sierra. 

Ídem. 
Rascafria. . . -

ídem. 
Alameda de) Valle. 
Quijorna. . . . 
Na\alagamella. . 

250 chaparras 
Leftas de la Mata del Toro. . . . 
50 hayas de la Huerta del Chaparral. 
Leñasdel cuartel de la Humbría. . 
Ídem de Tras los Batanes . . . . 
Mein de la Angostura é I niela. . . 
55 álamos de su alameda 
Lenas del camino de los Aldeanos. . 

José García de la Vega. 
Gabino Martin. . . 

ídem. 
Juan del Arco. . . 

ídem. 
Anlolin Martínez. . 

ídem. 
Antonio Arroyo 
Aniceto Huele. . . 
Julián de la Fuente. 

Berrueco ídem de Nabalba y Peña del Mojón.: . . . . . Facundo Huerla. 

La Cabrera. . . . L 
Robregordo 
La Acebeda. . . . . . 
Yillavlciosa de Odou. . . 
Moralza rzal 
San Martin de Valdeiglesias. 

Ídem. 
Robledillo de la Jara. . . 
Alpedrete 

Pastos por aüo de las lincas del común. ¡ . 
2 5 robles de la dehesa boyal 
16 idem idem 
Pastos hasta 1.° de abril del montn de propios, 
ídem por aflo de las dehesas Nueva y Vieja:. . 
ídem idem del cuartel primero de Valdeyerno. 
ídem ídem del cuarto de idem 
500 robles del Olivadillo 
Lenas de la dehesa nueva Los Berrocales. . . 

Los Molinos. . - . 
Ídem. 

Cenicientos. . . . 
Lozova. . * . . . 
Los Molinos. . . . 
Rascafria 
Quijorna 
El Prado 
Mora Iza rzal. . • • 
Navaccrrada. . . * 

Ídem. 
Guadarrama. . . . 

Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

.Hoyo de Manzanares. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Manzanares el Real. . 
Cenicientos. • • 
Navas de Buitrago. . 
Berrueco . . . . 
Siete Iglesias. . . 
Collado Mediano. . . 

ídem. 
Los Molinos. . . . 
Robregordo. 
Garganta. 

322 pinos del pinar del común 
58 idem del idem 
Lenas sollamadas en la Alborea 
Pastos del cuartel Cancho Manzano 
1Ü pinos sollamados en Roblellano 
4040 pinos de Cabeza de Hierro (propios de Segovia). 
Pastos de primavera de la dehesa boyal 
ídem idem y de verano de los cuarteles Norte y Sur. 
ídem por año del Robledillo 
Ídem idem de la Grijuela 
Ídem ídem de Majaelsaz 
ídem idem de la dehesa Serranilla 
Ídem idem idem Soto -« 
Ídem idem idem de Abajo 
Ídem idem Porqueriza 
Ídem de siego del prado Navalafuente 
ídem por ano de la Cerca de las Viftas. . . . . . 
Ídem Cerca Cabilda 
Ídem de Mata Morenillo 
Ídem de la Gargantilla 
Ídem de la dehesa Cabeza lllescas ; . 
28 pinos derribados por los vientos 
Pastos de verano de la dehesa boyal 

Ídem. 
Ídem. 

Ídem por afto de la Canaleja. . . 
Ídem de la Carreona • • • • 
Ídem de sieg> déla dehesa Fuente Pajar 
Ídem de verano de la dehesa de Majafrades. . . . 
Ídem de la dehesa boval. . . . 

Los vecinos 
ídem. 
Ídem. 

Isidoro Olías 
Los vecinos 
Marcelino Pastor 
Mariano Blanco 
Los vecinos de Alazar. . . . 
Ángel Brabo 

Pedro Hernández 
Juan Vecino y Pérez. . . . 
Remigio Vedi'a 
Los vecinos 
Mariano Molero 
Sotero García Martínez. . . 
Los vecinos i • • 
Manuel Sanz y Pedro Caballas. 
Antonio Prados. . . . • 
Cesáreo Vclasco 
Antonio Díaz. . . . . • 
Ángel Brabo 
Francisco González. . . . 
Tomás Sanz 
Francisco González. . . • 
Juan Brasas 
Pedro Blasco 

Ídem. 
Dionisio Blasco 
Lucio Caraballo 
Julián López 
Antonio Recio. • 
Los vecinos 

Ídem. 
ídem. 

Casto Montalvo 
Eusebio Badorrey 
Clemente Montero 
Julián Martin 
Los vecinos. . . . . . 

1251 rs. 
2 rs. arroba de carbón. 
1 real 50 es. id. 
1 0 0 rs. 
2000 rs. 
2 rs. 70 es arroba de carbón é id. 

idem carga de 8 arrobas. 
264 rs. 
554 rs. 
2 rs aroba de carbón y 12 es. ga* 

villa. 
1 real 50 es. arroba de carbón y 10 

cénlimos gavilla. 
2005 rs. 
1826 rs! 50 cents. 
1876 rs. 
210 rs. 
Los 80 álamos 2082 rs. y 84 cén

limos gavilla de lefia. 
9742 rs> 
5 rs. 18 es. arroba de carbón y 32 

céntimos gavilla. 
4075 rs. 
2 rs. arroba de carbón. 
2100 rs. 
2 rs. 7 es. 8 mils. arroba de carbón. 
1 real 86 es. id. 
1 i .300 rs. 
770 rs. 
3 rs. 5 es. arroba de carbón y 2o 

céntimos gavilla. 
2 rs. 31 es. arroba de carbón y 65 

céntimos gavilla. 
5200 rs. 
625 rs. 
400 rs. 
2000 rs. 
2400 rs. 
1467 rs. 
800 rs. 
1680 rs 
4 rs. 17 es. arroba de carbón y 41 

céntimos gavilla. 
12.269 rs. 
1140 rs. 
2005 rs. 
480 rs. 
500 rs. 
278.690 rs. 
650 rs. 
290Q rs. 
300 rs. 
400 rs. 
10 rs. 
702 rs. 
8002 rs. 
10.004 rs. 
5513 rs. 
900 rs. 
1002 rs. 
1140 rs. 
441 rs. 
282 rs. 
5030 rs. 
440 rs. 
600 rs. 
Gratuitos, 
ídem. 
70» rs. 
740 rs. 
3257 rs. 
1000 rs. 
600 rs. 

Madrid 50 de junio de 1860.—El Marqués de la Vega de Armijo. 
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SESTA SECCIÓN. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones para la contratación en pú-
blica subasta, de la t«l., ordinaria, para el eii-
far.lc del papel de cubiertas de cajetillas que-
esta Fábrica necesita.' 

1 .* La Hacienda pública contrata por 
medio de subasta la tela ordinaria do es
topa que para el enfarde del papel de ca
jetillas necesita esta Fábrica desde el dia 
en que empiece á tener ejercicio la subasta 
hasta el 31 de diciembre de 1 8 6 1 . Elcon-
siiinn anual probable secaloulaensietemil 
quinientas T a r a s . 

2.* La anchura de la mencionada tela, 
será de treinta y tres pulgadas, sirviendo 
de tipo la muestra, que estará de mani
fiesto al público en esla Fábrica 

o.* El contratista tendrá obligación 
de surtir á la Fábrica de la tela que ne
cesite durante el tiempo soüalado, ¡toda vez 
que la cantidad que se fija en la'oondicion 
primera, no es masque un cálculo aproxi
mado para gobierno de los lidiadores. 

4.* Serán de cuenta del contratista 
los gastos de conducción, y demás que 
ocurran hasta entregar el genero en esta 
Fábrica, asi como también todos aquellos 
que se originen en la formación del espe
diente de subasta, otorgamiento y copia 
de escritura. 

5 . a lil contratista entregará la tela, 
conforme se vaya necesitando, prévioavi-
sode un dia de anticipación, y si no lo ve
rificase ó si aquella no fuese admisible, 
se comprará á su cosía la canlidad que 
fallase en ajuste alzado, ó como mejor se 
eslime, en cuyo caso el Escribano de Ha
cienda dará testimonio de la compra, y 
aviso anticipado al contratista por si 
quisiera presenciarla. Si en esta compra 
resultase ser el precio mayor que el de 
contrata, abonará el contratista l a dife
rencia *en el preciso término de Itcs días, 
pero si fuese menor no tendrá derecho á 
reclamar cantidad alguna, 

6." Para los efectos de este, contrato, 
se entienden renunciados toJos los fueros 
y privilegios partícula: es, obligándose el 
rematante por medio do eserilurapública, 
Otorgada dentro de los ocho dias siguien
tes, al de la aprobación de la subasta, á 
responder de cualquier falta de lo estipu
lado, cuya responsabilidad se le exijirá 
por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que, dis-

§one el art. 11 de la ley de contabilidad, 
i el rematante no cumpliese las condicio

nes que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tu 
viese efecto en el termino que se señala, 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo, siendo las consecuencias 
de este hecho que se celebre nuevo rema
te con las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia de precio 
del primero al segundo, satisfaciendo 
aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio, y 
reteniéndole la garantía de la subasta 
para cubrir estas responsabilidades y las 

Erobables, secuestrándole al efecto los 
¡enes necesarios, si aquella no alcanzase. 

7.* La lela que se entregue por el 
contratista en esta Fábrica será reconoci
da por los gefesldelestablecimiento, y re
sultando admisible, se espedirán Jos cor
respondientes recibos, que serán,satisfe
chos en fin de cada raes por la Caja de 
caudales de la dependencia. 

8." La subasta se celebrará en esta 
Fábrica el dia primero de agosto, previos los 
correspondientes anuncios en la Gaceta, 
Diario de avisos y Bo/e/in de la provincia, 
y por medio de carteles, que se fijarán 
en los parajes mas públicos. Dicha subasta 
será presidida p o r el Administrador gefe, 
con asistencia del Inspector, y del Escri
bano de Hacienda. 

9.* Desde las doce hasta las doce y 

media del espresado dia se recibirán por ¡ 
el Presidente del acto de la subasta los 
pliegos cerrados que presenten los Imita
dores1, los cuales acompañarán al mismo 
tiempo certificación de la Caja general de 
depósitos, espresiva de haberentregado en 
la misma la cantidad de mil reales en me
tálico, ó su equivalente en papel del Es
tado . Estos pliegos, que estarán redacta-
dos'conio el modelo que se inserta, se nu
meran por el orden con que se presenten. 

1 0 . El mencionado depósito de mil 
reales de que trata la condición anterior 
se devolverá á todos aquellos cuyas pos
turas no fuesen admisibles, reservándose 
el Presidente el del mejor postor, el cual 
lo ampliará hasta la canlidad de cuatro 
mil reales en metálico, ó su equivalente 
á los tipos establecidos en las clases de 
valores admisibles para este objeto. 

1 1 . Dadas las doce y media, se anun
ciará que queda cerrado el acto, leyéndose 
en alta voz las proposiciones presentadas, 
y adjudicándose el servicio á la mas be
neficiosa para el Estado. En el caso de 
haber dos ó mas proposiciones iguales 
se abrirá entre los firmantes de las mis
mas una licitación verbal, por término de 
un cuarto de hora, adjudicándose lasubas-
la á la mas beneficiosa para la Hacienda 
y en su defecto á la que hubiese sido 
presentada con anterioridad. 

12. No se admitirá proposición que 
esceda del'precio de dos leales y veinte 
y cinco céntimos cada vara de tela, que 
es el tipo que se fija á la baja. 

1 5 . La adjudicación definitiva de la 
contrata no tendrá efecto sin la aproba
ción de S. M. 

• A\ rfthfyA 
Modeto do proposición. 

Don i que vive calle de . 
núm. cuarto, y que reúne cuantas 
circunstancias e x i j e la ley para repFcscn-r 
lar en acto público, enterado del a mi n-
e o publicado en la Gaetta. de Madrid 
núm. fecha de y de las demás con
diciones y requisitos que se previenen pa 
ra la adquisición en publica subasta de la 
tela de enfardo qne necesita la Fábrica del 
Sello, se comprometa á entregar cada 
vara del referido artículo por el precio 
de reales; á cuyo efecto acompaña el 
recibo que acredita la entrega de mil 
reales en la Caja general de Depósitos. 

Fecha.—Firma del licitador. 
Madrid 2 8 de junio de 1 8 6 0 . — E l Ad

ministrador Gefe de l.i Fábrica nacional 
del Sello, Blas de Castro. 

P A R T E m O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

P F . K L A Y T E M P E S T A D , 

Sociedad especial minera. 

Ignorándose el paradero dé don Manuel 
María Olivar, poseedor de una acción de esta 
sociedad, señalada con los números 217 
5.° y 1.* cuarto, y 1 5 8 4 . * y 2.* cuarto, y 
en cumplimiento de lo que previene el 
artículo 21 de la lev de-sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, y 9.* del reglamento 
de esta sociedad, se le requiere por segun
da vez por medio del lioletin Oficial de esta 
provincia, para que efectúe el paco de los 
15 dividendos pasivos'números 115 al 129 
inclusives, importantes reales vellón 600, 
que adeuda por la espresada acción y cuyo 
pago deberá efectuar en casa del señor 
Tesorero de la sociedad, dou Pablo de Ursa, 
que vive calle del Humilladero, número 
16, cuarto bajo. 

Madrid 5 de julio de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva y de interven
ción, el Presidente, Manuel de Roldan! 

477. 

En cumplimiento de lo qne previene el 
articulo 21 de la ley de sociedades mineras 

de 6 de julio de 1859, y el 9.° del regla
mento de esta sociedad, con esta fecha se 
hace el segundo requerimiento para que 
efectúen el pago de lo que adeudan en c a 
sa del señor Tesorero de la sociedad, don 
Pablo de Ursa, que vive callo del Humilla
dero, número 16, cuarto bajo, los señores 
y por las cantidades, acci.nes y dividendos 
pasivos siguientes: 

Don Segundo Colmqnares, por 10 divi
dendos números 125 al 152 inclusive, cor
respondientes, á las 8 acciones números 31 , 
1 5 3 , 2 2 0 , 222, 299, 120, 118, 5.° y 4.° 
cuarto déla 47, y 3 / y 4.° cuarto de la" 268 , 
5200 rs. 

Don Diego González, por 8 dividendos 
números 125 al 132 inclusive, correspon
dientes á las o v inedia acciones números 
269, 2 .° cuarto de la 274 , 4.° cuarto de la 
1 5 ! , 1.° y 2.° cuarto de la 123, 3.° y 4.° 
cuarto de la 267, 3.° y 4.° cuarto de la 362 , 
1,° y 2.° cuarto de la 80 , 3.° y 4 .° cuarto 
de la, 126, 1.° y 2.° cuarto de la número 
203 , 1.° y 2.° cuarto de la 312 y 5.° y 4 .* 
cuarto de Ja 5 0 4 , 1 7 6 0 rs. 

El mismo, por 7 dividendos numeres 
126 al 132 inclusives, correspondientes al 
primer cuarto de la acción número 258 , 
70 r . 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley y reglamento ospresados anterior
mente y haciéndose también á domicilio 
con esta fecha el segundo requerimiento, 
han acordado estas Juntas directiva y de 
intervención se publique en el liuletin Ofi
cial de esta provincia para los fines corres
pondientes. 

Madrid 5 de julio de 1860.—El Pre
sidente de la Junta directiva, Manuel de 
Roldan.—476. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MONTELLANO. 

Trascurridos lo» plazos que previene el 
articulo 8.° de nuestro reglamento, y 21 do 
la lev de sociedades mineras tic 6 de julio 
de 1859, la Junta de gobierno en sesión de 
ayer, lia declarado amortizadas1 las'faccio
nes número 114, 115, 170, 17o, 191 , 203 , 
258, 259 , 480, 481 , 189 y 483, quo perte
necían A don Baltasar Andua:¿a, y las 420 
y 471 que pertenecían A uon Juan Madri-
gal y Adrián Menjonlet. 

Lo que se publica por la Junta de go
bierno para que conste la caducidad de di-
cbas acciones y la perdida de sus anterio
res desembolsos y de todo derecho ulte
rior, sin perjuicio de reclamar el pago do 
los dividendos que respectivamente adeu
dan asi como el de los gastos de los anun
cios y de otros cualesquiera que por taita 
de cumplimiento pudieran originarse. 

Madrid 5 de julio de 1860.—El Secre
tario interino, Félix Coronado.—480. 

cha oGcio de segundd requerimiento al Al-
bacea ó representante de la primera, y 
síndico del segundo, se les avisa para que 
en el término de 15 días, á contar desda 
hoy, abonen las cantidades que adeudan 
en la tesorería de esta empresa-, establecida 
en la calle de Lavapiés, número 11, cuarto 
segundo; pues de iio verificarlo en dicho 
término, la Junta directiva continuará 
practicando los demás trámites señalados 
por la nueva ley de sociedades mineras para 
la amortización de acciones y cobro de 
atrasos. 

Madrid 7 de julio do 1860.—El Secre
tario, José González de Castañeda.—475. 

LOS NUEVOS FENICIOS, 

Sociedad minera. 

Con arreglo al artículo 21 de la ley de 
6 de julio de 1859, lia sido requerido por 
escrito y tercera vez don Mariano Escriba
no, tenedor de la acción número 72, para1 

el pago en el término dé quince dias de la 
cantidad de 160 rs. que adeuda por el di
videndo número 67, y que deberá verificar 
en casa del señor don Pedro de Echevarría, 
tesorero de la sociedad, que habita en la 
calle de Isabel la Católica, número 2 5 , 
cuarto bajo, con mas los gastos de los tres 
anuncios. 

Igualmente lo ha sido por primera vez 
don Gleto Saenz de Tejada, tenedor do la 
acción, número 80, y de los cuartos o.° y 
4.° de la del número 82, para ti pago en 
igual termino de la cantidad de.420 reales 
que adeuda por i o s dividendos números 
68 y 69, con mas los gastos que le corres-
pon an. 

Madrid 4 de julio de 1S60'.—Por acuer-
do de la Junta directiva, el Secretario Con
tador, José' Pili;.; Alvarez.—479. 

LA FRATERNIDAD, 

Sociedad minera.—Mina Oriental. 

Hallándose en desctlpiert > de varios di
videndos pasivos, por acciones qne poseen 
en esta sociedad, los señores que a continua
ción se espresaii, so les hace el tercero y 
último requerímieiMo al pago de sus, rés
ped i vas cantidades, con arreglo aj artículo 
21 do la ley de sociedades mineras de 6 
de julio dei año anterior; advirlienlO que 
si en el término dé 15 áiae, desde la fecha 
de este anuncio, no satisfacen por completo 
las respectivas cantidades de sus descubier
tos, se declararán caducadas y luera de 
circulación las acciones que poseen, C4n 
arreglo al espresado articulo, reclamándo
les además los pagos y gastos' que la ley 
señala. 

HISPANO MEJICANA. 

Sociedad minera. 

Hallándose en descubirlo en el pngode 
varios dividendos pasivos los socios, don 
José García Saez, doña Manuela García, don 
Alejandro García Cacliena, don Joaquín 
Copeíro del Villar, don Serafín Costa, don 
José Patricio Rodríguez, doña María Sua-
rez Toral, don Ramón Saín/, y don Andrés 
Antero Pérez, y habiéndoseles dirigido 
con esta fecha ef tercero y último oficio de 
requerimiento, se les avisa. ¡ ara quo en el 
término de l o dias, á contar desdé hoy, 
abonen las caulidadesque respectivamente 
adeudan, en la tesorería de esta sociedad, 
establecida en la calle de Lavapiés, núme
ro 11, cuarto segundo; pues de no verifi
carlo en dicho término, la Junta directiva 
declarará amortizadas sin mas trámites 
ni diligencias las acciones que poseen, 
con perdida de sus anteriores desembolsos 
y ue todo derecho ulLerior, con arreglo 

.aloque espresa mente previene el articulo 
21 de la nueva ley de sociedades mineras. 

Madrid 6 de julio de lb'00.—El Secre
tario, José González de Castañeda.—474. 

Hallándose en descubierto en el pago 
de varios dividendos pasivos la testamen
t a r i a de don Francisco Antonio Amalia, y 
él concurso de acreedores á los bienes de 
don Felipe Martínez Eluyar, por las accio
nes de esta sociedad que respectivamente 
poseen, y habiéudose dirigido con esta fe-

Don Felipe Sierra, por- 3j4 acciones 
números 22 , 23 . ( l . ° v 2.° cuarto), 40 (4.° 
cuarto), 41 (1.° y 2 .° cuarto), y 196 ;4387 
reales 50 c e n t s . , . , ' 

Don Pedio Alcántara Montano, por 3 
acciones números 75 , 76 y 77, 2$50 fs. 

Don Bernardo Mallo, por la acción nú
mero 142, 950 rs. 

Y den Cosme Abascal, por la media ac
ción número 258 (1." y 2.* cuartcA, 475 rs . 

Lo que se publica eu este Boletín O/i-
eial, c o m í en el mismo articulo so. pre
viene. 

Madrid 5 de julio de 1800. — Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio primero, Fernando ¿{osudo?—481. 

AVISO A LOS ESCIUIMNOS. 

Un Escribano público por S. M., resU 
denle en la córl-.', y que se halla en buena 
edad, desea desempeñar el oficio de al-
guu compañei o anciano, ó servir d¿ ofi
cial mayor-;. 

Calle de la-Salud, número 5 , cuarlo 
principal izquierda, darán razón. 

K D I T O A , D. JUAM Aaroiuo GARCÍA. 

Imprenta del mis-no, Puebla num. 19 , esquina 
d U Corredera Baja de San Paito. 

MADRID.—i 860. 


